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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: DECISIÓN DEL CONSEJO relativa a la posición que debe adoptarse, en 
nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE en lo que 
respecta a la modificación del anexo XI (Comunicación electrónica, 
servicios audiovisuales y sociedad de la información) y del Protocolo 37 
(que contiene la lista prevista en el artículo 101) del Acuerdo EEE 
(Directiva de servicios de comunicación audiovisual) 
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DECISIÓN (UE) 2022/… DEL CONSEJO 

de … 

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea,  

en el Comité Mixto del EEE en lo que respecta a la modificación del anexo XI  

(Comunicación electrónica, servicios audiovisuales y sociedad de la información) y del  

Protocolo 37 (que contiene la lista prevista en el artículo 101) del Acuerdo EEE 

(Directiva de servicios de comunicación audiovisual) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 53, apartado 1, 

y su artículo 62, en relación con su artículo 218, apartado 9, 

Visto el Reglamento (CE) n.º 2894/94 del Consejo, de 28 de noviembre de 1994, relativo a 

determinadas normas de desarrollo del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo1, y en 

particular su artículo 1, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

                                                 

1 DO L 305 de 30.11.1994, p. 6. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo1 (en lo sucesivo, «Acuerdo EEE») entró 

en vigor el 1 de enero de 1994. 

(2) De conformidad con el artículo 98 del Acuerdo EEE, el Comité Mixto del EEE puede 

decidir la modificación, entre otros, del anexo XI del Acuerdo EEE, que contiene 

disposiciones sobre la comunicación electrónica, los servicios audiovisuales y la sociedad 

de la información, y del Protocolo 37 (que contiene la lista prevista en el artículo 101) (en 

lo sucesivo, «Protocolo 37») del Acuerdo EEE. 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y 

del Consejo2. 

(4) Por lo tanto, procede modificar el anexo XI (Comunicación electrónica, servicios 

audiovisuales y sociedad de la información) y el Protocolo 37 del Acuerdo EEE en 

consecuencia. 

(5) La posición de la Unión en el Comité Mixto del EEE debe basarse, por lo tanto, en el 

proyecto de Decisión adjunto. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

                                                 

1 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3. 
2 Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre 

de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de 

determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 

miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 

servicios de comunicación audiovisual), habida cuenta de la evolución de las realidades del 

mercado (DO L 303 de 28.11.2018, p. 69). 



 

 

12530/22    JRC/fm 3 

 RELEX 4  ES 
 

Artículo 1 

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Comité Mixto del EEE en relación con 

la propuesta de modificación del anexo XI (Comunicación electrónica, servicios audiovisuales y 

sociedad de la información) y del Protocolo 37 (que contiene la lista prevista en el artículo 101) del 

Acuerdo EEE se basará en el proyecto de Decisión del Comité Mixto del EEE adjunto a la presente 

Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en …, el 

 Por el Consejo 

 La Presidenta / El Presidente 
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